
  

Quito, 8 de Enero del 2016 
. DN 

Señor Abogado 

JORGE EDUARDO ASANZA GALLARDO 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato informarle que la junta General Extraordinaria 

MANAGEMENT S.A.”/celebrada el día de hoy/ha tenido el acierto de nombrarlo 

GERENTE GENERAL ¿Ae la compañía por el periodo estatutario de dos años conforme 
se desprende los estatutos de la compañía. Entre sus principales atribuciones se 
encuentra el EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

DE LA COMPAÑÍA. 

Atentamente, 
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ING. ADRIAN ENRÍÁ EZ 

SECRETARIO AD-HOC 
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RAZÓN DE ACEPTACION. 
En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE. GENERAY de la Compañía 
REDWAY ASESORÍA Y PRODUCCION MUSIC MANAGEMENT SA,, “y prometo 

desempeñarlo fielmente.     Quito, 8 de Enero del 2016 + 

Mercantil el día 26 de Diciembre E 2013. % de e Mé 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8265 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2921 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REDWAY ASESORIA Y PRODUCCION MUSIC MANAGEMENT 

S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ASANZA GALLARDO JORGE EDUARDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0702532649 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 =   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.RMH 5105 DEL 26/12/2013 NOT. 28 DEL 16/09/2013. » -AFOU. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O - MOPIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENGUENTRAN' Ef BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

    

a, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN S SEGÚN LA NORMAÉVA VIGENTE. 

   
  

    

ES DRA. JOR ANNA ELIZABETE 
ca REGISTRADO ; 

¿CONTRERAS LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMO-2015) 
ÚTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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